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Lima, 1 7 lct.2011

CONSIDERANDO:

Que, el Anexo A del Contrato de Préstamo No 1663/OC-PE suscrito por el
Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Interamericano de Desarrol lo prevé que
el Consejo Directivo del Programa de Ciencia y TecnologÍa se encuentra integrado,
entre otros, por un representante del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e
lnnovación Tecnológica - CONCYTEC, quien lo presidirá;

Que, mediante oficio No 380-2011-coNcyrEc-p, el consejo Nacional de
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC solicita a la Presidencia
del Consejo de Ministros se designe al señor Francisco Rafael Sagasti Hochhausler
como representante del CONCYTEC ante el Consejo Directivo del Programa de
Ciencia y Tecnología, y mediante Informe No 25-2011-PCM/OGAJ-MPLY, la Oficina
Genei'al de Asesoría Jurídica de la P¡-esidencia del Consejo de Ministros i 'ef iere que
dicha designación se encuentra dentro del ámbito de competencia del Sector
Educación;

Que, en consecuencia es pert inente designar al representante del CONCYTEC
ante el Consejo Directivo del Programa de Ciencia y Tecnología;

De conformidad con lo señalado en el Decreto Ley N' 25762, modif icado por la
Ley No 26510, y el Decreto supremo No 000-2000-ED y sus modif icatorias.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Francisco Rafael Sagasti Hochhausler como
representante del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica -
CONCYTEC ante el Consejo Directivo del Programa de Ciencia y Tecnología, en el
marco del  Contrato de Préstamo No'1663/OC-PE suscr i to  pore l  Min is ter io  de Economía
y Finanzas y el Banco Interamericano de Desarrol lo, quien lo presidirá v desempeñará
su cargo ad honorem.

Regíst rese,  comuníquese y publ íquese,
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PATRICIA SALAS O'BRIEN
Ministra de Educación
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